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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS  

 
TEXTO VIGENTE 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017  

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 
 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Del Objeto de la Ley 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, 
reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

 
Todas las disposiciones de esta Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su competencia, 

son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal. 
 
El Instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga esta Ley, independientemente de las 

otorgadas en las demás disposiciones aplicables. 
 
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que 

tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. 
 
Son sujetos obligados por esta Ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. 
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Los sindicatos y cualquier otra persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal serán responsables de los datos personales, 
de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos personales en posesión de los 
particulares. 

 
En todos los demás supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, las personas 

físicas y morales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

 
Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley: 
 
I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 

Federativas, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 
 
II. Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los 

datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

 
III. Regular la organización y operación del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo relativo a sus funciones para la 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 

 
IV. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales previstos en la 

presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
 
V. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento; 

 
VI. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos personales; 
 
VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales; 
 
VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 

medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las 
disposiciones previstas en esta Ley, y 

 
IX. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte de los Organismos garantes 
locales y de la Federación; de conformidad con sus facultades respectivas. 

 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Áreas: Instancias de los sujetos obligados previstas en los respectivos reglamentos interiores, 

estatutos orgánicos o instrumentos equivalentes, que cuentan o puedan contar, dar 
tratamiento, y ser responsables o encargadas de los datos personales; 

 
II. Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en 

cualquier formato generado por el responsable, a partir del momento en el cual se recaben 
sus datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de los 
mismos; 
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III. Bases de datos: Conjunto ordenado de datos personales referentes a una persona física 

identificada o identificable, condicionados a criterios determinados, con independencia de la 
forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y 
organización; 

 
IV. Bloqueo: La identificación y conservación de datos personales una vez cumplida la finalidad 

para la cual fueron recabados, con el único propósito de determinar posibles 
responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal o 
contractual de éstas. Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de 
tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base de datos que 
corresponda; 

 
V. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
VI. Cómputo en la nube: Modelo de provisión externa de servicios de cómputo bajo demanda, 

que implica el suministro de infraestructura, plataforma o programa informático, distribuido de 
modo flexible, mediante procedimientos virtuales, en recursos compartidos dinámicamente; 

 
VII. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales a que se refiere el artículo 32 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

 
VIII. Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e informada del titular de los 

datos mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos; 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

 
X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o 

cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 
éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales 
que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, 
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y 
preferencia sexual; 

 
XI. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de datos personales; 
 
XII. Días: Días hábiles; 
 
XIII. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al 

titular ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del 
mismo; 

 
XIV. Documento de seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre 

las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable 
para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que 
posee; 
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XV. Encargado: La persona física o jurídica, pública o privada, ajena a la organización del 
responsable, que sola o conjuntamente con otras trate datos personales a nombre y por 
cuenta del responsable; 

 
XVI. Evaluación de impacto en la protección de datos personales: Documento mediante el 

cual los sujetos obligados que pretendan poner en operación o modificar políticas públicas, 
programas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra 
tecnología que implique el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, valoran los 
impactos reales respecto de determinado tratamiento de datos personales, a efecto de 
identificar y mitigar posibles riesgos relacionados con los principios, deberes y derechos de los 
titulares, así como los deberes de los responsables y encargados, previstos en la normativa 
aplicable; 

 
XVII. Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o archivos que por 

disposición de ley puedan ser consultadas públicamente cuando no exista impedimento por 
una norma limitativa y sin más exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestación, 
tarifa o contribución. No se considerará fuente de acceso público cuando la información 
contenida en la misma sea obtenida o tenga una procedencia ilícita, conforme a las 
disposiciones establecidas por la presente Ley y demás normativa aplicable; 

 
XVIII. Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, el cual es el organismo garante de la Federación en materia de protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

 
XIX. Medidas compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer a los titulares el aviso de 

privacidad, a través de su difusión por medios masivos de comunicación u otros de amplio 
alcance; 

 
XX. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o mecanismos 

administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales; 
 
XXI. Medidas de seguridad administrativas: Políticas y procedimientos para la gestión, soporte y 

revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, clasificación 
y borrado seguro de la información, así como la sensibilización y capacitación del personal, en 
materia de protección de datos personales; 

 
XXII. Medidas de seguridad físicas: Conjunto de acciones y mecanismos para proteger el entorno 

físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De manera 
enunciativa más no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 

 
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, 

áreas críticas, recursos e información; 
 
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, 

recursos e información; 
 
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda 

salir de la organización, y 
 
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento 

eficaz, que asegure su disponibilidad e integridad; 
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XXIII. Medidas de seguridad técnicas: Conjunto de acciones y mecanismos que se valen de la 
tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos 
personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no 
limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 

 
a) Prevenir que el acceso a las bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea 

por usuarios identificados y autorizados; 
 
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que 

requiere con motivo de sus funciones; 
 
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento 

del software y hardware, y 
 
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos 

informáticos en el tratamiento de datos personales; 
 

XXIV. Organismos garantes: Aquellos con autonomía constitucional especializados en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales, en términos de los artículos 6o. y 
116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
XXV. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el 

artículo 49 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
XXVI. Programa Nacional de Protección de Datos Personales: Programa Nacional de Protección 

de Datos Personales; 
 
XXVII. Remisión: Toda comunicación de datos personales realizada exclusivamente entre el 

responsable y encargado, dentro o fuera del territorio mexicano; 
 
XXVIII. Responsable: Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley que 

deciden sobre el tratamiento de datos personales; 
 
XXIX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; 
 
XXX. Supresión: La baja archivística de los datos personales conforme a la normativa archivística 

aplicable, que resulte en la eliminación, borrado o destrucción de los datos personales bajo las 
medidas de seguridad previamente establecidas por el responsable; 

 
XXXI. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales; 
 
XXXII. Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio 

mexicano, realizada a persona distinta del titular, del responsable o del encargado; 
 
XXXIII. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante 

procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con 
la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, 
difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales, y 

 
XXXIV. Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 45 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que obren en 

soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de 
soporte, procesamiento, almacenamiento y organización. 

 
Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se considerarán como fuentes de acceso público: 
 
I. Las páginas de Internet o medios remotos o locales de comunicación electrónica, óptica y de 

otra tecnología, siempre que el sitio donde se encuentren los datos personales esté concebido 
para facilitar información al público y esté abierto a la consulta general; 

 
II. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica; 
 
III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con su normativa; 
 
IV. Los medios de comunicación social, y 
 
V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten aplicables. 
 
Para que los supuestos enumerados en el presente artículo sean considerados fuentes de acceso 

público será necesario que su consulta pueda ser realizada por cualquier persona no impedida por una 
norma limitativa, o sin más exigencia que, en su caso, el pago de una contra prestación, derecho o tarifa. 
No se considerará una fuente de acceso público cuando la información contenida en la misma sea o 
tenga una procedencia ilícita. 

 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras 

personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad 

nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. 

 
Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con 

el consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 
22 de esta Ley. 

 
En el tratamiento de datos personales de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de 

la niña, el niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 8. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 
nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo el derecho a la privacidad, la 
protección de datos personales y a las personas la protección más amplia. 

 
Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 

de los organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de datos personales. 
 
Artículo 9. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles y de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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Las leyes de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
determinar las disposiciones que les resulten aplicables en materia supletoria a los Organismos garantes 
en la aplicación e interpretación de esta Ley. 

 

Capítulo II 
Del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales 
 

Artículo 10. El Sistema Nacional se conformará de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En materia de protección de datos personales, dicho 
Sistema tiene como función coordinar y evaluar las acciones relativas a la política pública transversal de 
protección de datos personales, así como establecer e implementar criterios y lineamientos en la materia, 
de conformidad con lo señalado en la presente Ley, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 11. El Sistema Nacional contribuirá a mantener la plena vigencia del derecho a la protección 

de datos personales a nivel nacional, en los tres órdenes de gobierno. 
 
Este esfuerzo conjunto e integral, aportará a la implementación de políticas públicas con estricto 

apego a la normatividad aplicable en la materia; el ejercicio pleno y respeto del derecho a la protección 
de datos personales y la difusión de una cultura de este derecho y su accesibilidad. 

 
Artículo 12. Además de los objetivos previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Sistema Nacional tendrá como objetivo diseñar, ejecutar y evaluar un Programa 
Nacional de Protección de Datos Personales que defina la política pública y establezca, como mínimo, 
objetivos, estrategias, acciones y metas para: 

 
I. Promover la educación y una cultura de protección de datos personales entre la sociedad 

mexicana; 
 
II. Fomentar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; 
 
III. Capacitar a los sujetos obligados en materia de protección de datos personales; 
 
IV. Impulsar la implementación y mantenimiento de un sistema de gestión de seguridad a que se 

refiere el artículo 34 de la presente Ley, así como promover la adopción de estándares 
nacionales e internacionales y buenas prácticas en la materia, y 

 
V. Prever los mecanismos que permitan medir, reportar y verificar las metas establecidas. 
 
El Programa Nacional de Protección de Datos Personales, se constituirá como un instrumento rector 

para la integración y coordinación del Sistema Nacional, y deberá determinar y jerarquizar los objetivos y 
metas que éste debe cumplir, así como definir las líneas de acción generales que resulten necesarias. 

 
El Programa Nacional de Protección de Datos Personales deberá evaluarse y actualizarse al final de 

cada ejercicio anual y definirá el conjunto de actividades y proyectos que deberán ser ejecutados durante 
el siguiente ejercicio. 

 
Artículo 13. El Sistema Nacional contará con un Consejo Nacional. En la integración, organización, 

funcionamiento y atribuciones del Consejo Nacional se estará a lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 14. El Sistema Nacional, además de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás normativa aplicable, tendrá las siguientes funciones en materia de 
protección de datos personales: 

 
I. Promover el ejercicio del derecho a la protección de datos personales en toda la República 

Mexicana; 
 
II. Fomentar entre la sociedad una cultura de protección de los datos personales; 
 
III. Analizar, opinar y proponer a las instancias facultadas para ello proyectos de reforma o 

modificación de la normativa en la materia; 
 
IV. Acordar y establecer los mecanismos de coordinación que permitan la formulación y ejecución 

de instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, 
tendentes a cumplir con los objetivos y fines del Sistema Nacional, de la presente Ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

 
V. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del Sistema Nacional; 
 
VI. Formular, establecer y ejecutar políticas generales en materia de protección de datos 

personales; 
 
VII. Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar 

seguimiento a las acciones que para tal efecto se establezcan; 
 
VIII. Promover la homologación y desarrollo de los procedimientos previstos en la presente Ley y 

evaluar sus avances; 
 
IX. Diseñar e implementar políticas en materia de protección de datos personales; 
 
X. Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad participe en los procesos de evaluación 

de las políticas y las instituciones integrantes del Sistema Nacional; 
 
XI. Desarrollar proyectos comunes de alcance nacional para medir el cumplimiento y los avances 

de los responsables; 
 
XII. Suscribir convenios de colaboración que tengan por objeto coadyuvar al cumplimiento de los 

objetivos del Sistema Nacional y aquellos previstos en la presente Ley y demás disposiciones 
que resulten aplicables en la materia; 

 
XIII. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de accesibilidad para que los 

grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección 
de datos personales; 

 
XIV. Proponer códigos de buenas prácticas o modelos en materia de protección de datos 

personales; 
 
XV. Promover la comunicación y coordinación con autoridades nacionales, federales, de los 

Estados, municipales, autoridades y organismos internacionales, con la finalidad de impulsar y 
fomentar los objetivos de la presente Ley; 

 
XVI. Proponer acciones para vincular el Sistema Nacional con otros sistemas y programas 

nacionales, regionales o locales; 
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XVII. Promover e impulsar el ejercicio y tutela del derecho a la protección de datos personales, a 

través de la implementación, organización y operación de la Plataforma Nacional, a que se 
refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa 
aplicable; 

 
XVIII. Aprobar el Programa Nacional de Protección de Datos Personales al que se refiere el artículo 

12 de esta Ley; 
 
XIX. Expedir criterios adicionales para determinar los supuestos en los que se está ante un 

tratamiento intensivo o relevante de datos personales, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 70 y 71 de esta Ley; 

 
XX. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para la valoración del contenido 

presentado por los sujetos obligados en la Evaluación de impacto en la protección de datos 
personales, a efecto de emitir las recomendaciones no vinculantes que correspondan, y 

 
XXI. Las demás que se establezcan en otras disposiciones en la materia para el funcionamiento 

del Sistema Nacional. 
 
Artículo 15. El Consejo Nacional funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás ordenamientos aplicables. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS Y DEBERES 

 
Capítulo I 

De los Principios 
 

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

 
Artículo 17. El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá sujetarse a las 

facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 
 
Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado 

por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiera. 

 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el 

aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el 
consentimiento del titular, salvo que sea una persona reportada como desaparecida, en los términos 
previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 
Artículo 19. El responsable no deberá obtener y tratar datos personales, a través de medios 

engañosos o fraudulentos, privilegiando la protección de los intereses del titular y la expectativa 
razonable de privacidad. 

 
Artículo 20. Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción previstas en el artículo 22 

de la presente Ley, el responsable deberá contar con el consentimiento previo del titular para el 
tratamiento de los datos personales, el cual deberá otorgarse de forma: 

 



 

 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 26-01-2017 

 

 

10 de 52 

I. Libre: Sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de 
voluntad del titular; 

 
II. Específica: Referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que justifiquen el 

tratamiento, e 
 
III. Informada: Que el titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a 

que serán sometidos sus datos personales. 
 
En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado 

de interdicción o incapacidad declarada conforme a la ley, se estará a lo dispuesto en las reglas de 
representación previstas en la legislación civil que resulte aplicable. 

 
Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que 

el consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por 
medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. 

 
El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de 

privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 
 
Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables 

exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 
 
Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el consentimiento expreso y 

por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier 
mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 22 de 
esta Ley. 

 
Artículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para el 

tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos: 
 
I. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las bases, 

principios y disposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso, podrán contravenirla; 
 
II. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos personales 

que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad 
que motivó el tratamiento de los datos personales; 

 
III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad 

competente; 
 
IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente; 
 
V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 

derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 
 
VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo 

en su persona o en sus bienes; 
 
VII. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para la 

prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria; 
 
VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 
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IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación, o 
 
X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en 

los términos de la ley en la materia. 
 
Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, 

completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la 
veracidad de éstos. 

 
Se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuando éstos son proporcionados 

directamente por el titular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario. 
 
Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las finalidades 

previstas en el aviso de privacidad y que motivaron su tratamiento conforme a las disposiciones que 
resulten aplicables, deberán ser suprimidos, previo bloqueo en su caso, y una vez que concluya el plazo 
de conservación de los mismos. 

 
Los plazos de conservación de los datos personales no deberán exceder aquéllos que sean 

necesarios para el cumplimiento de las finalidades que justificaron su tratamiento, y deberán atender a 
las disposiciones aplicables en la materia de que se trate y considerar los aspectos administrativos, 
contables, fiscales, jurídicos e históricos de los datos personales. 

 
Artículo 24. El responsable deberá establecer y documentar los procedimientos para la conservación 

y, en su caso, bloqueo y supresión de los datos personales que lleve a cabo, en los cuales se incluyan 
los periodos de conservación de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior de la 
presente Ley. 

 
En los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, el responsable deberá incluir mecanismos 

que le permitan cumplir con los plazos fijados para la supresión de los datos personales, así como para 
realizar una revisión periódica sobre la necesidad de conservar los datos personales. 

 
Artículo 25. El responsable sólo deberá tratar los datos personales que resulten adecuados, 

relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento. 
 
Artículo 26. El responsable deberá informar al titular, a través del aviso de privacidad, la existencia y 

características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que 
pueda tomar decisiones informadas al respecto. 

 
Por regla general, el aviso de privacidad deberá ser difundido por los medios electrónicos y físicos con 

que cuente el responsable. 
 
Para que el aviso de privacidad cumpla de manera eficiente con su función de informar, deberá estar 

redactado y estructurado de manera clara y sencilla. 
 
Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija 

esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá instrumentar medidas compensatorias de 
comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 
Artículo 27. El aviso de privacidad a que se refiere el artículo 3, fracción II, se pondrá a disposición 

del titular en dos modalidades: simplificado e integral. El aviso simplificado deberá contener la siguiente 
información: 
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I. La denominación del responsable; 
 
II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 

aquéllas que requieran el consentimiento del titular; 
 
III. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se 

deberá informar: 
 

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres 
órdenes de gobierno y las personas físicas o morales a las que se transfieren los datos 
personales, y 

 
b) Las finalidades de estas transferencias; 
 

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de 
datos personales que requieren el consentimiento del titular, y 

 
V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral. 
 
La puesta a disposición del aviso de privacidad al que refiere este artículo no exime al responsable de 

su obligación de proveer los mecanismos para que el titular pueda conocer el contenido del aviso de 
privacidad al que se refiere el artículo siguiente. 

 
Los mecanismos y medios a los que se refiere la fracción IV de este artículo, deberán estar 

disponibles para que el titular pueda manifestar su negativa al tratamiento de sus datos personales para 
las finalidades o transferencias que requieran el consentimiento del titular, previo a que ocurra dicho 
tratamiento. 

 
Artículo 28. El aviso de privacidad integral, además de lo dispuesto en las fracciones del artículo 

anterior, al que refiere la fracción V del artículo anterior deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

 
I. El domicilio del responsable; 
 
II. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son 

sensibles; 
 
III. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento; 
 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 

aquéllas que requieren el consentimiento del titular; 
 
V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO; 
 
VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia, y 
 
VII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al 

aviso de privacidad. 
 
Artículo 29. El responsable deberá implementar los mecanismos previstos en el artículo 30 de la 

presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos en la 




